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Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse
en los Bolkt-Nes ofici__.bb se han de mandar al Jefe Po-
lítico respective, por cuyo conducto se pasarán á los
Editores de los mencionados periódicos.

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qv*

sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficial-
mente; asimismo cualquier anuncio conceriiiente al ser-
vicio nacional que dimane de las mismas, pero las de íb-
terés particular pagarán 50 céntimos de peseta por cada
linea de inserción.

En? esta capital, llevado a domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas;
fuera de ella, 3'50 al mes, 10'50 al trimestre, 21al semestre y42 por unaño.

Se admiten _userip.ior.es en Madrid, en la Administración del Bolstib,

calle del Almirante, 15. bajo.—Fuera de esta capital, directamente por medio
de carta a la Admii*¡stración con inclusión del importe del tiempo de abono

en letra de fácil cobro.

(Beal oriea de 6 di¿M le 1339.'

".limero suelto SO céntimos ni-peséis
Se pnhllea tocios los días, excepte les deml Ingés.

Parte oficial dependerán los funcionarios de Inspec- to de 1907 la mencionada declaración de
utilidad pública antes referidos;

presente Boletín Oficial á los efeotos
del aríoule catorce del vigente Regla-
mente para ejecución de la referida Ley
de Expropiación forzosa.

ción provincial

Art. 2.° LaDirección general Contri- Resultando que tramitada la corres-
pondiente información pública y oídes
las Ayuntamientos interesados, nise ha
presentado en el expediente reolama-
oiónfalguna;

Presidencia del Consejo deMinistros buciones, Impuestos y Rentas, y ella la

SS. MM.el Rey Don Alfonso XIIIy
laReina Doña VictoriaEugenia (que

Dios guarde) y eu Augusto Hijo el

Príncipe de Asturias- continúan en

esta Corte, sin novedad en su impor-

Sección de propiedades y derechos del Es-
tado, continuará, no obstante, tramitando

Madrid ooho de Enero de milnoveoien-
tos ooho.

y resolviendo los expedientes de investiga-
ElGobernador,

Marqués del Vadillo.
(D.-2.)ción de dicho ramo, con sujeción á las re-

las de la Real orden de *30 de Octubre de

Resultando que el proyecto de este fe
rrooarril fué ya aprobado por Real orden
de 21 de Marzo delpasado año de 1907;

1903, á cuyos efectos, la Inspección provin-
cialdependerá, en cuanto al despacho de

Tistos los artículos 3, 10, 12 y 13 de la
Ley de Expropiación forzosa per oausa
de utilidad pública de 10 de Enero de
1879, los artículos 3 y 12 de su Regla-
mento y el art. 6.* del diotado para la
ejeouoión de la ley general de Obras pú-

tante salud. Diputación provincial de Madrid
De igual beneficio disfrutan las

demás personas de la Augusta Real

Familia.

estos expedientes, de la mencionada Direc-

ción Sesión de 28 de Octubre de 1907
Elmismo Centro directivo propondrá, en Señores que asistieron: Pérez Calvo

presidente), Rengífo (secretario), Sau-
quillo (secretario), Amírola, Baños, Ba-
rranco, Benito Moreno, Castelain, Cor-
nuda, Crespi, Cubas, Cuenoa, Díaz Ago-
ró, Fernández Morales, Fernández de la
Vega, Funes, García de la Rasilla, Gar-
ma, Garvía, Goítia, Marañen, Martínez
Vargas, Menterroso, Montoya, Oohea,
Pérez Magnín, Peris, Raboso, Ramírez
Temé, Sanz Matamoros, Sánohez é Ibá-

el término de dos meses, previa ¿formación

de inventario, las medidas que se conside-
blicas.

\u25a0Rviso importante Considerando que en elourso de este
expediente se han oumplido, en la parte
en que le afectan, todas las disposiciones
legales anteriormente enumeradas;

ren oportunas para limitar el servicio de
investigación á los bienes cuyo descubri-
miento pueda ser de alguna utilidad para el

Tesoro público, teniendo en cuenta las mo-Siendo elpago de la suscripción ieste
periódico por adelantado, se avisa á los
Ayuntamientos que antes del 31 del co-
rriente deben verificarlo, importando el
año Pts. 42.

Considerando que obras cerno de laque
se trata son siempre beneficiosas para el
interés público, porque facilitan yabara-
tan la oomunioaoión yel tráfico, yque la
falta de reclamación de les particulares
y ayuntamientos interesados establecen
á favor del proyecto de ferrocarril oon
tracción de vapor desde el Barrio de la
Coneepoión á Vioálvaro y Valleoas, una
presunción de utilidad no oontradicha en
el expediente;

dificaciones que la legislación y jurispru-
dencia posteriores han introducido en las
leyes desamortizadoras

A la fecha indicada deben igualmente
abonar les anuncios ysuscripción pendien-
te de pago por el año 1907.

Art. 3.° La formación del Catastro de
ñez.

cultivos y calidades de terrenos y del Regia Abierta la sesión á las once youarenta
y oinoo minutos de la mañana, bajo la
presidencia del Exorno. Sr. D.Sixto Pé-
rez Calvo, se leyó y fué aprobada el aota
de la anterior.

tro fiscal de la propiedad queda encomen-
dada ala Dirección general de Contribucio-

La Administración. nes, Impuestos y Vientas, según dispuso la

ley de 27 de Marzo de 1900.

Ministerio de Hacienda Dado enPalacio á 11 de Enero de 1908.— Considerando que la competencia de
este Gobierne para haoer la declaraoión
de utilidad pública se regula, según or-
den de laDirección general de Obras pú
blioas recaída en el expediente de utili-
dad del ferrocarril eoonómioo también de
servicio particular y uso público desde
Fuencarral á Colmenar Viejo oon feoha
6 de Junio de 1907 per lo dispuesto en el
párrafo 3." del antes citado art. 10 de la
leyde Expropiación ferzesa,

Despacho ordinario
Alfonso.

—El¡Ministro de Hacienda, Gui- Quedó aprobada la mooión del señor
presidente en la que manifissta que no
habiéndose heoho la adjudicación de los
tres premios instituidos por lafundación
de deña Ana Honorina Cangraud, en el
año anterior yen el corriente á causa,
según se dioe, por la Direooión del Asilo
de lasMercedes, de no haberse celebrado
en dichas años el reparto ordinario de
premios en el mes de Junio, y siendo el
prepósito de la fundadora que esta dis-
tribución se verifique anualmente, pro
pone que para cumplir lo aoordado por
la Comisión provincial en 20 de Julio
último, se haga la adjudicación de estos
premios en elpróximo mes de Diciembre.

«EXPOSICIÓN llermo J. de Osma >

SEÑOR: En consonancia con la distribu-
ción ordenada por la .¡gente ley de Pre-
supuestos para los créditos que autoriza en
los servicios delCatastro y Registro fiscaly
de la Inspección de los tributos, el Ministro
que suscribe tiene el hbnor de someter á la
aprobación de V.M.elsiguiente proyecto de

(Gaceta del14 de Enero de 1908. )

Gobierno civil

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS
Fomento.

—
Ferrocarriles,

Real decreto, Visto el expediente instruido sobre de
olaraoión de utilidad pública para les
efectos de la expropiación forzosa y de
la ocupación de terrenos de dominio pú
blico del proyecto de ferrocarril con trac-
ción de vapor de 1metro 445 centímetros
de ancho de vía y de servicio particular
y uso público desde el barrio de la Con-
cepción, en término municipal de Madrid
á Vioálvaro y Valleoas.

He resuelto, de conformidad oon lo
informado por la Jefatura de Obras pú
blioas de esta provinoia, declarar de uti-
lidad pública para los efectos de la ex
propiaoión forzosa y de la ocupación de
terrenos de dominio público el proyeoto
de ferrocarril oon tracción de vapor de
1metro 445 centímetros de ancho de vía
y de servioio particular y uso público
desde elBarrio de la Concepción á Vi-
oálvare y Valleoas, en esta provinoia,
ouya concesión tiene solioitada D. Artu-
ro Soria y Mata, oomo director de la
Compañía Madrileña de Urbanización.

Madrid 11 de Enero de 1908.—Señor:—
A.L.R P. de V.M.,GuillermoJ. de Osma

REALDECRETO

A propuesta del Ministro de Hacienda,
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar losiguiente: Dada ouenta de otra moción del señor
presidente, en que manifiesta que la can-
tidad tan excesiva que viene pagando la
Corperaoión á la Caja de previsión y so-
corro establecida en Barcelona para los
accidentes del trabajo de los operarios,
que asciende á 1.30O pesetas anuales, ha
llamado la atenoión de la Ordenación de
pagos y se ha oreído obligado á gestionar

Artículol.° La inspección de los tribu-
tos, encomendada á la Dirección general de
Contribuciones, Impuestos y Renjas por el

art 2.°delReglamento para elservicio de la

Inspección de Hacienda pública de 13 de Oc-
tubre de 1903, será dirigida y vigiladapor la

Subsecretaría delMinisterio, de cuyo Centro

Resultando que D. Arturo Soria yMa
ta, como director de la Compañía Madri
leña de Urbanización, oonoesionaria del
expresado ferrocarril solicitó de este Go-
bierno en instanoia de feoha 23 de Agos- Loque se hace público por medio del
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ta de lio tadores laprimera subasta anun.
oiada paraloontratar el suministro de ma-
terial eléotrioo oon destino á los servicies
de alumbrado, timbre yotros efectos ne-
cosarios en las Casas Consistoriales y de-
pendencias del Munioipio, el excelentí-
simo señor aloalde, por su deoreto feoht
7 del aotual se ha servido disponer se-
gunda lioitaoión bajo los mismos tipos,
condiciones ymodele de proposioión que
figuran insertos eu el Boletín Oficial
del día veintiséis de Noviembre del aña
anterior, y que se hallan de manifieste
en esta Seoretaría durante las horas de
dooe á dos todos los días no feriadoo qne
medien hasta el del remate.

tas observaciones, retira el diotamen en
nombre de la Comisión de Benef ioenoia.

Martínez Vargas, Monterroso, Montoya,

Oohoa, Pérez Magnín, Peris, Raboso,

Sanz Matamoros, Sánchez, Yáñez, Ren-

gífo (seoretario), Sauquillo (seoretario) y

Pérez Calvo (presidente), total 29.
Heoho el escrutinio dio el siguiente

resultado:

oeroa de dioha Sooiedad la anulaoión de la
póliza, looual ha oonseguido mediante el

abono de 1.100 pesetas; pero oomo no es
posible presoindir de la Ley de aooiden-
tes del trabajo, que procedía haoer la

insoripoión del segur» en la Seooión mu-
tua oreada en la <Aswiaoión de propieta

rias de casas en Madrid», oen la ventaja

de que el reparto lo haoe entre loa aso-
ciados, cuando oourren aooidentes, sien-
de la ouota anual aproximada de unas
100 pesetas por término medio; debiendo
efestuarae la insoripoión oon sujeoión á

las reglas establecidas por dioha Asocia-
ción, dirigiendo al efeoto oomunioaoión
al sen»r presidente de la misma. La Di-

putaoión acordó prestar su conformidad
al oonvenio heohe por la presidenoia oon
laanterior Sooiedad, y que el seguro se
hagaoon la «ABooiaoión de propietarios

de casas de Madrid».

Sin discusión fueron aprobados los
siguientes diotámenes proponiendo:

Devolver á D. Críspulo García, oon-
tratista del servioio de aoopios y ma-
chaqueos de las oarreteras de Manzana-
res el Real á Valdemorillo y Colmenar
Viejo á Manzanares, la fianza que oons

-
tituyó oomo garantía, par haber termi-
nad» su oompremise sin responsabili-
dad.

D.Eugenio Riaza Simarro, 11 voto8.
D.Raimundo Tirado Ruíz, 7.

D.Remigio Gómez Alvarez, 5.
D. José Otero Arbona, 4.
D.Serafín Msssa Moreno, 2.
El señor presidente manifiesta que la

eleooión no tiene validez par no haber al-
canzado la mayoría que prescribe el ar-
tíoulo 68 de la ley ninguno de los candi-
datos que han obtenido votos.

Abono de 125 pesetas de un premio de
Lotería á favor de Asunoión Garoia y
Garoia, asilada que fué de las Mercedes .

Desestimar la solicitud de Petronio
Manzanares, sereno del Hospital Pro-
vincial, relativa á que se le oonoeda ra-
cionado en orudo.

En su oonseouenoia, se celebrará dioha
segunda subasta el dia dieoiooho de Fe-
brero próximo á las dooe en la sala de re-
mates de la primera Casa Consistorial,
plaza de la Villa, número oinoo, bajo la
presidencia del excelentísimo señor al-
calde ó de quien al efeoto delegue.

ElSr. Marañón dijoque el caso estaba
previsto en elReglamento yque el asun
to tenía carácter urgente, por ouyo moti-
vo solioitaba nueva votación en el aoto.

Desestimar la solioitud del Ayunta-
miento de Vioálvaro relativa á que se le
rebaje el onpo de oontingente provin-
cial, sin perjuioio de haoerlo en el año
próximo, en vista de los anteoedentes
que suministre la Haoienda.

ElSr. Diez Agero declaró que era ur-
gentísima la designación por ser neoesa-
rioque el contador esté al lado de la Co-
misión de Haoienda para oonfecoionar el
presupuesto.

La Diputaoión aoordó ooadyuvav' á la
Administración en el pleito oontenoioso
ineoado por D. Pedro Niembro, sobre re
vooaoión de los acuerdos adoptados per
esta Corporaoión, feohas 4 de Dioiembre
de 1906 y 28 de Febrero de 1907, que or
denan la inoautaoión de la Plaza de Toros
y sua dependencias, y por los que se de-
sestimaba la reolamaoión del reourrente
oontra el pliego de oondioiones para la
subasta de dioha plaza, diaponiendo que

á este efeoto oomparezoa el procurador
Sr. Lumbrera, ante el Tribunal provin-
cial de lo oontenoioao-adtninistrativo.

Lo que se anunoia al público para sa
oonooimiento.

Aprobar los repartimientos de contri-
bución formados por la Administración
de Haoienda, sobre la riqueza urbana y
la rústioa y peonaría, dejando á la res-
ponsabilidad de aquélla la exactitud de
los dates que ha tenido en ouenta para
el reparto, y sin perjuioio de las reola
maoiones que puedan formular los pue-
bles.

Medrid onoe de Enero de milnoveoien-
tos ooho.ElSr. Rengifo entiende que oomo el

Reglamente no habla más que de mayoría
de votos y dioe que solo se repetirá lavo
taoión en oaso de empate, la votaoión ve
rifioada debe ser definitiva.

El seoretario, F.Ruano.
(E.—25.)

FRESNEDILLAS
El día veintiséis del aotual mes yhora

de las deoe tendrá efeoto en esta Casa
Consistorial la subaata de oinoo reses
lanares _.pareoidas en este té mino, baje
el tipo de oinouenta pesetas.

El señor seoretario los artículos 65, 77
y 68 del Reglamento.

El señor presidente entiende qua se
exige para que la votación sea válida que
el designado obtenga lamayoría de votos
de los concurrentes y oomo no la ha obte
nido ninguno sería el aoto celebrado com-
pletamentenulo.

A petioión del Sr. Crespí quedó sobre
la mesa el que prepone

Ascender á ayudante mayor, oon el
haber anual de 4.000 pesetas, al ayu-
dante primero de carreteras provinoia-
les D. Franoisoo Illana González, en la
vaoante produoida por defunción del da
igual oíase D. Franoisoo Eaoudero.

Seguidamente y también sin discusión
quedaron aprobados les que á oentinua
oión se expresan, proponiendo:

Devolver á la Direooión general de
Administración las instanoias del profe-
sor de las Escuelas del Hospicio, D.Mar-
cos Domínguez, teda vez que, á petioión
de dioho señor, renunoia á los derechos
que alegó correspondería.

Quedó enterada de la Real erden del
Ministerio de la Gobernación reaelvien
do que no procede aooeder á instruir el
expediente de extravío del resguardo de
la fianza de D. Pedro Niembr», por n»
ser el asunto, en su aotual estado, de la
oompetenoia de este Ministerio.

FresnedillaB á diez de Enero de mil
novecientos echo.

Elalcalde,
Marcelo de la Plaza.

(E.—20.)
ElSr. Fernández de la Vega contarme

oon el oriterio de la presidencia entiende
que debe precederse á nueva votaoión en
el aoto por ser el asunto urgente .

El Sr. Peris estima que es válida la
votaoión verificada, porque el Regla-
mento na exige mayoría abacluta.

(Núm. 85.)

AJALVIR
Asimismo quedé enterada de la oomu-

nioacién del señor direotor del Hospital
previnoial, dando ouenta del donativo re
cibid. en aquel establecimiento, con-
sistente en telas y ropas é importante
1.001,40 pesetas, procedente de la testa-
mentaria de D. Lino Antonio Hernáez y
Ojeda; toordando dar las graoias á los
señores testamentarios.

El Ayuntamiento yJunta da asociados
de esta villahan acordado anunciar per
segunda vez la vacante de la plaza de
médioo titular de la Banefio*moia de la
misma oon la asignación anual de mil
pesetas, par la asistencia á I03 veoinos
que designe anualmente el Ayuntamiento
ylas igualas que pueda haoer con los
demás pudientes.

ElSr. Sánohez entiende tambiéa que el
oandidato qua ha obtenido mayar núme-
rode votos deba ser el designado, siendo
válida la vota-iióu.

El señor presi iente anunoia que se va
á verifioar nueva votaoión.Orden del dia Desestimar la instanoia del ofioial de

la oíase de teroeros, D.Miguel Tarín, so-
licitando se le nombre comisario del
Hos ital de San Juan de Dios.

La pablaoión oonsta de 218 veoinos,
á 24 kilómetros de Madrid á donde hay
ooohe diario de ida y vuelta, y 12 á Al-
calá de Henares cabeza de partido.

Los aspirantes dirigirán sus solicitu-
des á esta Alcaldía debidamente docu-
mentadas durante el plazo de 30 días,
oontados desde la publioaoión del pre-
sente en el Boletín Oficial.

Verifioada ésta, tomaron parte en ella
les Sres. Amírola, Baños, Barranco, Ba
nite Moreno, Castelain, Carnuda, Cres-
pi,Cubas, Cuenca, Díaz Agero,Fernán-
dez Morales, Fernández de la Vega, Fu-
nes, Garoia de laRasilla, Garma, Garvía,
Goitia, Marañón, Martínez Vargas, Mon-
terroso, Montoya, Oohoa, Pérez Magnín,
Peris, Raboso, Ramírez Tomé, Sanz Ma-tamoros, Sánohez, Yáñez, Rengifo (seore
tario), Sauquillo (seoretario) y p 6si
dente. -Total 32.

Quedó aprobado el dictamen que pro-
pone procedo desestimar la instanoia del
proveedor por oonourso del suministro
de ohooolate á los Establecimientos de
Bmefioenoia, en súplica de aumento de
preoio en dioho artíoulo.

Admitir la dimisión al alumno interno
D. LuisMelgar.

Aooeder á la petioión de D. Atanasio
Carlas de San Antonio, para qua se le
oonoeda la vnelta al Cuerpo de alumnos
internos por haber terminado el servicio
militar, cumpliéndose así lo acordado
por la Corporaoión en 10 de Marzo de
1904.

ElSr. Crespl, manifiesta que este oon-
tratista ae niega á haoer el suministro
del ohooolate, y llama la atenoión del
señor presidente.

Ajalvir 8 da Enero de 1903.=E1 aloal-
de, Julián López.

Elseñor presidente, dice que se han
dado ya las órdenes oportunas para que
oontinúe suministrando el ohooolate en
liforma que tiene obligaoión de haoerlo.

Distribución de fondos para el mes deNoviembre.
MINISTERIO DE MiRIHlVerificado el escrutinio dio el siguien

te resultado.
Ampliaoión de crédito al Capitule de

«Banefioenoia» dal presupuesto vigente,
en la oantidad de 247.151 pesetas, por
Ber suf ioiente el autorizado para satisfa-
cer las atenoiones de dioho Capitule
hasta el final del año aotual.

D. Eugenio Riaza Simarro. 19 vnt_«
Se da ouenta del que propone D.Ramiro Tirado Ruiz, 9.

D. José Otero Arbona, 3.

Dirección del material.— Negociado i-'
Que asimismo procede anunoiar teroe

ra subasta para la enajenaoión de la oasa
núm. 30 de la oalle de la Palma de esta
oorte, con la rebaja del 8 per 100 en el
precio de tasaoión.

ANUNCIO
Yuna papeleta en blanco. Declarado desierto el concnrso cele-

brado en esta oorte el día once de No-
viembre del año último para la adquisi-
ción de un baroo transporte para la Ma-
rina de Guerra, según Real orden de die-
cisiete de Dioiembre siguiente, se anuncia
al público el segundo en virtud de 1°
dispuesto en Real orden de esta última
feoha y deoreto del señor ministro del
Ramo de nueve del aotual, que con arre-
gloá las bases técnicas yadministrativas
que estarán de manifiesto y á disposi-
ción de los que deseen conocerlas, en 1»
Direooión del Material del Ministerio de
Marina, jefaturas del Estado Mayor d*
los Departamentos de Cádiz, Cartagena
yFerrol, Comandancias de Marina d*3
Baroelona y Bilbao, asi oomo un eje»-

En vista del resultado de la votaoiónel señor presidente declaró qua quedaba
proclamado y nombrado contador dafondos de esta Diputación provincial elSr. D. Eugenio Riaza Simarro.

Y no habiendo más asuntos de que
tratar se levantó la sesióo, extendiéndosela presente acta que firman el señorpresidente y les señores seoretarios qU9certifican. H

Elseñor presidente manifiesta que se
va á prooeder á la elección de oontader
de fondos provinoiales de esta Corpora-
oión, con arreglo al oonourso oonvooadoen 12 de Julio último, añadiendo que la
votaoión se verifioará por papeletas, se
gún el art. 65 de la ley, y entre los con
cursantes.

El señor presidente, advierte que hay
dificultades insuperables para que este
asunto pueda resolverte, pues la Dipu-
tación no es listaría de la oasa, sino
únicamente del importo on venta que
produzca la finoa, que se halla insorita
inombre del señor gobornad.r, com»jefe de la Administración provincial y
munioipal, únioo autorizado para vender-
la. Por tanto, opina que deba ser retira-do el dictamen para que en este sentido

Verifioada la votaoión, tomaron parte
en ella los Sres. Amírola, B .ños, Benito
Moreno, Cornuda, Crespi, Cubas, Cuen-
oa, Díaz Agero, Fernández Morales, Fer-
nández de la Vega, Funes, Garoia de la
Rasilla, Garas, Garvía, Goítia, Marañón,

AYUNTAMIENTOS
ee proponga MADRId

ElSr. Sánohez, teniendo en ouenta os- Secretaria
Celebrada ydeclarada desierta por fal-
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3.* Teroera parte de otra tierra en di-
cho término, sitio del Carrascal, de caber
una fanega cinco celemines; liada Salien-
te, Mediodía y Poniente Viotorio Ves y
Norte Quintín Martínez. Tasada en 329
pesetas.

ar del Reglamento de Contratación
ira obras y servicios de la Marina
jrobado por Real orden de cuatro de
aviembre de mil novecientos cuatro;

ibiendo publioarse este anuncio en la
\u25a0aceta de Madrid, Diario Oficial del Mt-
Uterio deMarina,BotmTisjts Oficales
ilas provincias de Cádiz, Coruña, Mur-
a, Barcelona, Vizcaya, y Madrid, así
tmo también en los perióúioos ingleses
ae estima oportuno el jefa de la Cami-
ón de Marina en Europa para mayor
ablioaoión de este concurso, sin que
¡te último anuncio tenga otro alcance
\u25a0finalidad.
Este concurso se celebrará á los oua
anta y oinoo días siguientes á la feoha
el último periódico oficial que publique
ste anuncio, sino es festivo ó alsignien

ñanza de lacategoría de auxiliares, dota-
das oon el sueldo anual de 2.000 pesetas,
según lodispuesto en R -mi orden de esta
feoha, y conforme á lo prevenido en el
Real deoreto de 18 de Noviembre de 1907,
los aspirantes elevarán sus solicitudes á
esta Subsecretaría en el término de 30
días, contados desde la publicación de
este anuncio en la Gaceta de Madrid,
acompañando á dichas solicitudes los do
oumentosque justifiquen su capacidad
legal, así oomo las condiciones que más
adelante se determinan.

informa dal Ayuntamiento y fuuoiena
ríos á quienes corresponda la inspeeoión
de la línea.

2.' Que respeoto al oaso concreto de
los tranvías eléctricos de Valencia yde la
Sooiedad de los de Muroia, deberá don
Carlos Blanco yPozo atenerse á lo que
con carácter general se dispone en la
condición anterior.

4/ Sexta parte de otra tierra en men-
cionado término, sitiode la Fuente San-
ta, de oinoo oelamines; linda Saliente
Quintín Martínez, Mediodía Anselma
García, Poniente Ez.quiel García Patrón
y Norte Quintín Gutiérrez. Tasada en
170 pesetas.

De orden del señor ministro lo digo á
V.S. para su conocimiento, y el de la
Diputación provincial, Ayuntamientos
interesados y Jefaturas de Obras públi-
cas de la provinoia. Dios guarde á V.S.
muohos años. Madrid 4 de Enero de
1908.=E1 director general, R. Andrade.
=S3ñores gobernadores civiles de las
provincias de Valencia y Murcia.

Para tomar parte en estas oposiciones
se requieren las oircunstanoias siguien-
tes:

5.* Quinta parte de una viña en men-
cionado término ysitio de la Fuente Ca-
denas, que teda ella cabe una fanega ó
treinta y siete áreas cincuenta y ooho
oentiáreas; que linda Saliente, Mediodía
y Poniente Teodoro Díaz y Norte D. An-
selmo Brea. Tasada en 35 pesetas.

1/ Ser español, mayor de veintioinoo
años, no haber cumplido cuarenta y no
adolecer de enfermedad ó defecto físioo
que dificulte el ejercioio del oargo.

(Gaceta del 14 de Enero)

te si le fuera, ante la Junta que opertu-

tunamente se designará en el dia, sitio y
hora que por anunoio posterior á éste se
insertara en los msmos periódicos ofi

2.a Hallarse en posesión de título de
maestro de primera enseñanza normal. Tesorería de Hacienda

6.a Quinta parte de una tierra en el
propio término ysitie del camino de Es-
tremera, que toda cabe cinco celeminee.
ó quince áreas setenta ycinco oentiáreas
y linda teda la tierra al Saliente, oon he-
rederos de Fructuoso Muñoz Mediodía
y Poniente los de D.Víctor Domingo y
Norte el camino; tasada en 15 pesetas.

3.a Habar ejercido durante oinoo
años, por lomenos, el oargo de maestro
de Escuela pública, diez en privada, óha
ber sido inspector de primera enseñanza
sin nota desfavorable.

DE LAPROVINCIA DE MADRID
iales en que aparezca.
Los qua deseen tomar parte en el oon

urso padrán presentar sus proposioio
-

es bajo sobre cerrado y lacrado, yex-
audido precisamente en papel sellado
ie una peseta, clase once, sin sujeción á
aodelo y preoisamente en español, al
«residente da la Junta ante la que se ca.
abre el concurso.
Almismo tiempo que la proposioión,

Contribución industrial accidental
y carruajes de lujo.

Aho dk 1907.Los ejerciólos de oposición consistirán
en lo siguiente: Advertencia».Por la Tesorería de Haoienda de esta

provincia se ha diotado la providenoia
siguiente:

1.* Traducir del francés sin auxilio
del Diccionario.

1.a No sa admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes dal avalúe.

2.° Redactar un informe, á presencia
del Tribunal, sobre un oaso práctico de
legislación escolar, sacado á la suerte.

De conformidad con lo dispuesto en el
artíoulo oinouenta de lá Instruooíón de
veintiséis de Abril de mil novecientas,

declaro inoursos en el primer gra*1o de
apremio yrecargo de oinoo por ciento,

sobre el importe de sus descubiertos, á
los contribuyentes sujetos á dioha tribu
taoión en esta oapital que pertenecen á la
zona cuarta vque resultan incluidos en
la relación que queda en esta oficina.

2.a Para tomar parte en la subasta
deberán los lioitadores consignar previa-
mente en la oficina destinada al efecto
el 10 por 100 de la tasación.

pero fuera del sobre que la contenga,
cada lioitader entregará su cédula perso-
nal, que se le devolverá después de
temada nota de ella en el mismo so-
bre yun documento que acredite haber
impuesto en la Caja general de Depósi-
tos ó sus Sucursales de provincias en
metálico ó efcotos públicos admitidos por
la ley, la cantidad de oinouenta milpese
las oomo fianza provisional.

Si la proposioión es á nombre de otro
se acompaña poder lo bastante legal que
asi lo autorice.

Elbuque que se trata de adquirir será
de vapor, de un desplazamiento mínimo
de dos mii trescientas toneladas en línea
de máxima carga, una marcha de diez
millas sostenidas sin esfuerzo durante
doce horas con buen tiempo, una hélice,
dos palos enterizos con velas guairas,
carboneras oon capacidad para poder na-
vegar á dioha velocidad durante diez ó

Componer, ante el Tribunal, una di-
sertación escrita sobre un punto de Pe-
dagogía é Historia de la Pedagogía.

3.a No existen títulos de propiedad
de las referidas fincas .

4.a Explicar de viva voz un tema de
psicología, entre 20 sacados á la suerte.

D-tdo en Chinchón á 9 de Enero de
1908.= Eladio Arnaij^=E^3cribanO|
Juan Esoaaellas

71M
5." Explicar otro tema de Etica, en

las mismas condiciones que el anterior . (C—10.)
6." Haoer verbalmante la crítica de

una obra declarada de utilidadpara las
Esouelas, saoada á la suerte y examina-
da, sin auxilio de otro libro,durante tres
horas.

En oumplimiento del artíoulo cincuen-
ta yuno de la misma Instrucción, publí-
quese esta providenoia en el Boletín
Oficial da la provinoia y entregúense á
la acoión ejecutiva los respectivos valores
previos los requisitos correspondientes.

Don Antonio Cubillo y Mure, juez de
primera instanoia del distrito da laIn-
clusa de esta oorte.

Hago saber. Qne per auto de esta fe-
cha ha ieclarado en estado legal de quie-
bra voluntaria al comerciante D_ Panta-
leóu Mateos y Valdivieso, domiciliado en
esta plaza, calle de Fuenearral, núm. 6,
entresuelo, y en su consecuencia se pro-
hibe haoer pagos y entregas de afectes'
«lreferido comerciante, sino al deposí-
rioD.Martín M«sonso, habitante en k
calle de Zorrilla,núm. 27, bajo la pene
da no quedar desoargadea en virtud de
tales pagos yentregas de las obligacio-
nes qne tengan pendientes en favor de la
masa da acreedores. Asimismo se previe-
ne á todas las personas en ouyo poder
existan pertenencias di expresado Ma-
teos, que hagan manifestación de ellse
por notas que entregarán al comisario*
D. José María Navas, que habita calle de
Recoletos, núm. 6, apercibidos en sa
oaso de ser tenidos per ocultadores de
bienes y cómplices e * la quiebra.

Este anuncio deba publicarse en los
Boletines Oficiales da todas las pro-
vincias para oonooimiento de los intere-
sados, lo oual se advierte á fin de que las
autoridades respectivas dispongan desde
luego que así se verifique.

Loque se hace público en conformidad
da le prevenido en dioho artíoulo oin
ouenta y uno.

Madrid veintiséis da Diciembre da mi]
novecientos siete.

Madrid 10 de Enero de 1908.=El sub
seoretario, Sillo.

El tesorero de Haoienda, Federico
Cuéllar.

(Gaceta del 12 Enero 1908.) (Núm. 4.379.)

oce días yun aumento prudencial para
[ consumo da cocinas y demás servicios
e abordo, una central eléotrioa safi
¡ente para el alumbrado del barco, lu
3s d? situa? ion ymovimiento de venti-
idoras, ooho embarcaciones, dos de ellas
n conáioiones para el servicio de carga
descarga, una oon motor de petróleo ó
asoliua, y da las restantes cuatro sal-

avidas y todas las demás características
¡detalles que oonstan en las bases tec-
leas que en los puntos diohos yon Lon-
res en poder da la Comisión de Marina
n Europa hay á disposición de los que
leseen conocerlas.
La cantidad presupuestada para el bu

[ue da referencia es de un millón de pe •

otas.

¡Ministerio de Fomento PROCIDENCIAS JUDICIALES
Ferrocarriles. —Concesión yconstrucción Juzgados de 1.a instanoia

CHINCHÓNVista la instanoia promovida por don
Carlos Blanco y Pozo, director de la
Compañía general de Tarnvías de Mur-
óla, solicitando se dé una interpretación
enoifars al art. 121 dal Reglamento para
la ejsouoión de la ley de Ferrocarriles en
cuanto á la velooidad que habrán de lie
var los tranvías dentro de las poblaoio
nes de Valonóla yMurcia:

Don Eladio Arnáiz de la Bidega, juez de
instruooíón de Chinchón y su partido.
Hago saber: Que en el expediente de

exacción de costas de la causa por hurto
oontra Román Pérez Paiis, y en virtud
de providenoia diotada en e-rta feoha, se
sacan á primera y pública subasta, que
tendrá lugar en la Sila audienoia de este
Juzgado el día 5 de Febrero próximo, y
hora de las once de la mañana, las si-
guientes fincas embargadas á dicho pro-
cesado.

Dado en Madrid á 4 de Enero de 1908.
El juez de primera instancia, Antonio
Cubillo y Muro

—
El escribano, Pedro

Sánohez Covisa.
Visto el dictamen de la Soooión segun-

da del Consejo de Obras públicas, y de
aouerdo oon el mismo; (Núm. 82.) (0.-11.>

S. M. elRey (Q. D.G.) ha tenido á
bien disponer:Madrid once de Enero de mil nove-

en tos ooho.=V.a B.°-=El direotor del
aterial, Julián García de la Ves-a¡=El
fe del Nesooiado^os^L^souraBsi.fl

1." Tercera parte de una tierra en tér
mino de Villarejo de Sálvanos y sitio del
Carril de los Cochos, de caber dos fane-
gas; linda Saliente Martíd Sacristán, Me
diodía Viotorio Prudencio, Poniente Hi-
ginioGali8teo yNorte Senda. Tasada en
320 pes«tas.

CENTRO

1.° Que se solare el texto del art. 121
del Reglamente de 24 de Mayo de 1878
en el sentido de que la velocidad de los
tranvías en el interior de las poblaciones
fuera de los puntos peligrosos por el tra-
zado, por estrechez de las callea ó por

Den Luis de Aldeooa Jiménez, juez de
primera instancia é instrucción del día
tritodel Centre de esta oorte interina

(E.—21.)
mente.

Por el presente cito, llame y emplazo
al procesado en causa por el delite de
imprenta Antonio Apele Barden, hijode
Miguel y Ricarda, de treinta y des anea,
casado, periodista, natural de los Santos
(Burgos), que viviócostanilla de San An-
drés, núm. 8,y euye aotual paradero se
ignora, para que en ei término de diej*

Ministerio &e Instrucción Pública
Y BELLAS ARTES

aglomeración dei público, podrá llegar á
8kilómetros por hora; y que cuando las
Empresas pretendan estableoer mayores

2.a Quinta parte de otra tierra en el
mismo término, sitio del Gramal, de cua-
tro celemines; linda Saliente Cecilio Fer-
nández, Mediodía Camino del Gramal,
Poniente Justo Pérez y Norte Manuel
Montero. Tasada en 140 pesetas.

Subsecretaría.
de, ción 5." velooidades en ciertos trayectos lo soli-

Debiendo proveerse por oposición diez-
piezas de inspectores de primara eu.e-

citarán, razonadamente, del ministro de
mentó, quien podrá oonsederlo previo
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vooatoria y de los pliegos de oendioiones
y de precios límites según los oualeB han
de ser contratados para un año yun mes
más si asi oonviene al Estado, los sumi-
nistros de oarne de vaoa, oarbón vegetal,

cabón de cok, ganillas y leche de vaoa
necesaria para el consumo de este Hospi-
talMilitar,se compromete á ejeoutar di
chos servicios oon arreglo á las condicio-
nes fijadas en el pliego citado y per lee
preoios siguientes:

Carne ¿e vaoa al preoio de, en letra ,
pesetas.

Por la presente cito, llamo yemplazo

á Franoisoo Jiménez, cuya demás filia-
ción se desconoce, para qne en el térmi-
no de diez días, contados desdo el si-
guiente al en que esta requisitoria se in

serte en la Gaceta de Madrid, oomparez-

oa en mi Sala-audienoia, sita en el Pa-
laoio de los Juzgados, oalle del General
Castaños, con el objeto de notificarle y
llevar á efecto el auto de procesamiento
yprisión decretada oontra el mismo en
sumario que se instruye por estafa y
falsifioaoión, apercibido que, de no veri-
fioarlo, será deolarado rebelde yle para-
rá el perjuioio á que hubiere lugar.

oarse les remates, oaso de haber propo-

siciones aceptables, les serán comunica-

das las aceptaciones de sus ofertas; y las

entregas, libres de todo gasto, deberán

tener lugar preoisamente dentro de los

catorce días siguientes.
Madrid once de Enero de mil nove

oientos ooho .

dítmcontados desde el siguiente alen que

sata requisitoria se inserta en la Gaceta

de Madrid, comparezca en mi Sala-au-
diencia, Bita en elPalacio de los Juzga-

dos, calle del General Castaños, ©on ob-
jeto de llevariefecto sn prisión deora-
tada por laSuperioridad, apercibido que,

de no verificarle, será declarado rebelde
yle parará elperjuioioique hubiere lu-

gar-
Almismo tiempo ruego yenoargo á to

das las autoridades, y ordeno á los agen-

tes de la polieía judioial procedan á la
basca del expresado prooeeado, ouyas
señas personales son: estatura regular,

pelo negra, ejes pardea, nariz regular, y
en el oaso de ser habido le pongan á mi
disposición en este Juzgado ó en la car
ee7

El director,

Anacleto Olguera.
(E.—22.)(Núm. 73.)

HOSPITAL MILITAR
DE

ALCALÁDE HENARES
S Carbón de cok, id., id., id.

Carbó vegetal, id., id.,id.

¡Gallinas,
una, id.id.

Leohe de vacas, litro,id.id.
V para que sea válida esta proposioión

acompaño al dooumento justificativo de
i depósitos (en letra) pesetas hecho en la

Caja de Depósitos ó sucursales de..., se-
gún le prevenido en la oondioién quinte
del pliego.

Almismo tiempo ruego yenoargo á to-
das las autoridades y ordeno á los agen-
tes de la polioía judicial procedan á la
busca de la expresada prooesada, ouyas
señas personales son: estatura regular,
delgado, oolor moreno, de veintiocho á
treinta años de edad, oon bigote recorta-
do, yen el oaso de ser habido lo pongan
á mi disposioión en oíase de prt so.

Dirección de Sanidad militar.
ANONCtO

Debiendo precederse á contratar carne
de vaoa, carbón vegetal, carbón de cok
gallinas y leche de vacas, que por tér-
mino da un año y un mes más siasí con-
vienen al Estado, sea neoesario para el
conourso del Hospital Militarde este oan-
tón, se convoca por el presente anuncio
á segunda subasta autorizada por el ex-
celentísimo señor inspector jefe de Sani-
dad Militarde laprimera región, en siete
de Enero del corriente año, oon suje-
ción á las reglas y formalidades siguien-
tes:

Madrid 25 de Ootubre do 1907M^|
do Aldeooa.=EI escribano, P.D.EduaT
deZarandieta.

=Luis

(Núm. 2.677.) -444.)

ALCALÁDE HENARES
Don Miguel Martínez Córdoba, juez de

primera instancia de laciudad de Al

(Feoha y firma del proponente.)
(Núm. 65.) (E.—24.)Madrid 16 de Neviembre de 1907.—Al-

berto Vela y López. —El escribauo, José
Dalmau.cala de Henares y bu partido,

ANUNCIO

Per el presente edicto hago saber: Que
an este Juzgado ypor la Escribanía del

actuario que da fe, se siguen diligenoias
para la declaración de herederos abintes

(Núm. 3.034.) (B.—645.)
El día 30 del aotual se celebrará oon

curso de compras en el Hospital militar
de este Cantón, á las diez de la mañana,
para la compra de aceite vegetal de pri-Juzgados municipales
mera y segunda clase, arroz, azúeor, ca-
fé, oarbón vegetal y carbón de cok, car-
ne de vaca, gallinas, huevos, jabón, oo-
mún, leche, manteoa, patatas, tooino,
velas de esperma, vino común y vine
generoso, necesarios para el mes de Fe-
brero próximo.

Los que deseen tomar parte presenta-

tato de D.Jesé Aznar García, de oinouen
ta ynueve años de edad, retirado, natu
ral de Loroa (Murcia), hijo, según uu li
oenoia absoluta, de Diego yde Luoia, ig
noráodose su estado oivil ni si otorgó
testamento, vecino que fué de Valleoas,
en donde falleció en 13 de Setiembre úl
timo, en su domioilio Arroyo del Olivar,
núm. 3, piso bajo, sin que consten más
antecedentes, y se llama á los que se
orean oon derecho á la herenoia de dioho

SAN MARTÍNDE VALDEIGLESIAS I." La lieitaoión tendrá lugar en la
Direooión del Hospital Militar de este
oantón, que sita en la plaza de la Victo-
ria, el día dieoinueve del mes de Febrero
próximo, á las once horas, en el cual pun-
to ydesde el día primero de diez á ca-
torce, se hallarán de manifiesto los plie-
gos, oondioiones y precios límites que
han de regir en la subasta.

Don Melanio de Miguel y Herrero, juez
municipal suplente de esta villa
Hago saber: Que se halla vacante la

plaza de seoretario municipal suplente
de esta Juzgado, la oual se ha de pro-
veer conforme á lo dispuesto en laLey
provisional del poder judicial y regla-
mento do 10 de Abril de 1871 y dentro
del término de quince días á oontar des-
de la publioaoión de este edioto en el
Boletín Oficial.

;ran sus proposioiones por esorito, expre-
I sando el preoio de la unidad métrica de
| los articules que ofrezcan vender, aoom-
j pañando muestras de los mismos, los
i cuales han de ser de primera oalidad.

Alcalá de Henares diez de Enero de
S milnoveoientos ooho.

2." Elacto se verificará oon arreglo
al pliego de oondioiones aprobado para
esta subasta oon sujeción al Reglamento
para los servicios del ramo de Guerra,
aprobado por Real orden de dieoiooho de
Junio de milochocientos ochenta y uno
y disposiciones posteriores que aclaran y
modifican algunos de sus artíoulos, me-
diante proposioiones arregladas al for-
mulario inserto á continuación.

finado para que oomparezoan en eate Juz
gado á reclamarla dentro de treinta días

Dado en Aloalá de Henares á 4 de No
viembre de 1907.=MigueI Martínez Cor
doba.=Ante mi,P. P., Pedro Martínez

(Núm. 2.811.) (B.-549.)
PALACIO

Los aspirantes aoompañarán á la soli-
oitud

Certifioaoión de nacimiento.
Certifioaoión de buena cenduota

iElcomisario de guerra interventor,
Pezzi.

\u25a0(E.—moral;y (Núm. 67.)
* LU

-
Den Pedro Armenteros de Ovando, juaz

de primera instancia é instrucción del
distrito de Palaoio de esta oorte.

Per el presente oito, llamo y emplazo
al procesado en causa por harto Remi-
gio Arguelles López, natural de Madrid,
hijo de Melitón y Matilde, de catorce
años, soltero, cerrajero, que habitó en
la otile de las Margaritas, 19, pral., y
ouyo aotual paradero se ignora, para
que en el término de diez días contados
desde el siguiente al en qne esta requi
aitoria se inserte en la Gaceta de Madrid,
oomparezoa en mi Sala audienoia, sita
en el Palaoio da los Juzgados, oalle del
\u25a0General Castaños, oon el objeto de res
pender á loe cargos que oontra él resul
tañen dioha causa, apercibido que, de no

"\u25a0rerifioarlo, eerá declarado rebelde y le
parará el perjuioio á que hubiere lugar.

Almismo tiempo ruego y enoargo á
todas las autoridades y ordeno á los
agentes de la polioía judicial prooedan á
la busca del expresado procesado, ouyas
a»ña_ porsonaJes se ignoran, yen elcaso
de ser b-ibido lo ponganimi disposición

3.a Otros documentos que acrediten
su aptitud para el desemp.ño del oargo.

Y para los efectos consiguientes, se
publioa olpresente edioto y de orden del
señor juez se fijan las oopias autoriza-
das en los sitios de costumbre.

Las cantidades que se calculan consti-
tuyan el oonsumo de los artículos expre-
sados durante el período del contrato se
gún consta en laoondioión veintiocho del
plieg.o así como las oantidades que oons*
tituyan las garantías son las que consig-
nan el siguiente ouadro:

| BISCO DE ESPMA
Habiéndose extraviado los resguardos

de los depósitos transmisibles, números
cuatrocientos ochenta y tres milcuatro-
cientos cuatro y quinientos ochenta y
siete.mil ciento treinta yooho, expedidos
por este establecimiento en ocho de Fe
brero de milnoveoientos uno y veinti-
trés de Noviembre de mil novecientos
cinco, respectivamente, á favor de doña
Mercedes Noves Béjar, el primero y de
don Francisco Gancedo Menóndez el se
gundo, se anuncia al público por prime-
ra vez, para que el que se orea oon dere
cho á reclamar, lo verifique dentro del
plazo de dos meses, á contar desde la
ms eroión de este anuncio en los periódi-
cos oficiales Gaceta de Madrid y Bole-
tín Oficial de esta provinoia, según
determina el artíoulo sexto del Regla-
mento vigente de este Banco, advinien-
do que, transcurrido dioho plazo sin re-
clamación de tercero, se expedirá el co-
rrespondiente duplicado de dichos res-
guardes, anulando los primitivos y que
dando el Banco exento de toda respon-
sabilidad.

San Martín de Valdeiglesias i11 de
Enero de 1908.=E1 juez municipal, Me-
lanio de Miguel.==El seoretario, Víotor
Quirós Carne de vaoa, oantidades oalouladasdel oonsumo 3.435; importe de las ga-

rantías deicinco por ciento, trescientas
ouarenta y tres pesetas oinouenta eénti

(Núm. 86.)

Parque Administrativo mos.
Carbón vegetal, oantidades calculadasdel consumo, 17.779 ,importe de las ga-

rantías del oinoo por ciento, ciento seispesetas sesenta y siete céntimos.
Carbón de cok, oantidades oalouladasdel consume 19.349 kilogramos; impor-

te de las garantías del oinoo por cientoochenta pesetas siete céntimos.
Gallinas cuna,, oantidades calculadasdel consumo 462 kilogramos; importe deas garantías del oinoo por ciento, seten-ta ynueve pesetas oinouenta y tres ceatimos.

de suministro de Madrid
ANUNCIO

Se neoesitan para el oonsumo de este
Parque, los artíoulos siguientes: harina
de flor, harina de todo pan, carbón dehulla, oarbón de ook, oarbón de enoina,
sal, leña, petróleo, esparto, habas, avena,'
cebada, paja para pienso y paja larga
para relleno.

en este Juigado.
Madrid 11 de Noviembre de 1907.=

Pedro Armenteros de Ovande.=EI es
aribano, Luis de ia Torre y Aguado.

Las personas que deseen enajenar al-
gunos de los artículos de que se trata,
presentarán sus proposioiones á las dooede la mañana del dia tres de Febrero pro
ximo en la Direooión de dioho Parque,
aoompañando muestras de los mismos.

Los proponentes deberán oonourrirpersonalmente al aoto, ó estar en él legí-
timamente representados.

mJ?S ?*t VBOaS <1Ítro>' oan«dadesoalornadas del oonsumo 4.180 kilogramos-
aporte de las garantías del cinco p¿

(Núm. 2.896.) (B.-601.)
Madrid trece de Enero de milnove

cientos ooho.BUENAVISTA Aloalá de Henares diez de Enero de
oche.=El director, José

ISen Alberto Vela y López, juez de /ins-
trucción del distrito del Hospital de

El vicesecretario,

Franoisoo B.-Ida.
(A.-16.)

«•tasarte,
Las personas á quienes puedan adjudi

Don Fulano de tal, vecino de..., ydom¡.«liado..., enterado del anuncie de 000- A. Alonso impres:r.—Barbieri, 8.


